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ANEXO D 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PUBLICACIÓN DE LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

 
          De acuerdo con lo dispuesto en la base 10.2 de la Convocatoria del concurso de 
referencia, una vez finalizada la Prueba, la Comisión de Acceso procede a hacer pública la 
propuesta de nombramiento. 
 

A) CANDIDATO PROPUESTO, O PROPUESTA DE NO PROVISIÓN EN SU CASO:  
 

Apellidos, Nombre 
 

DNI 
 

Calificación Total 

   

 
B) PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS CONCURSANTES EN CADA APARTADO DE LA PRUEBA: 

 
 

 
Apellidos, Nombre 

 
DNI 

PUNTUACIONES  
TOTAL Evaluación de los Méritos Idoneidad y Calidad  

a.1 a.2 a.3 a.4 Idoneidad del 
aspirante 

Calidad 
exposición/debate 

Ana Mª 
Sahagún Prieto 

***7
379
** 

15 55 50 15 30 20π 185 

         

         

 
 
 

C) ORDEN DE PRELACIÓN DE CANDIDATOS CON VALORACIÓN SUFICIENTE PARA SUPUESTOS 
DE RENUNCIA O IMPOSIBILIDAD DE NOMBRAMIENTO:  

 

Apellidos, Nombre 
 

DNI 
 

Calificación Total 

   

   

   

   

 

Código de la plaza:  DF001145 
Categoría: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD. 
Especialidad/Área de Conocimiento: “FARMACOLOGÍA” 
Número de plazas: UNA 
Resolución: 17 DE JULIO DE 2025 
Concurso convocado (Fecha BOE): 24 DE JULIO DE 2025 
 

Amparo Alfonso Rancaño
Ana Mª Sahagún Prieto

Amparo Alfonso Rancaño
***7379**

Amparo Alfonso Rancaño
185
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Contra la presente propuesta de nombramiento, los candidatos admitidos al 

concurso podrán presentar recurso de alzada ante la Sra. Rectora de la Universidad en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 

 
 
 
 
En León, a 14 de octubre de 2025 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Fdo.: Amparo Rancaño Alfonso 
 
 

           VºBº 
EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Duarte Pérez 
 




